
 

 
 

 
ORDEN NÚMERO 2685/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 026/2022 (A/SER-029552/2022) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

Mediante Orden 1161/2022, de 23 de mayo, se acordó el inicio del contrato de servicios 
denominado: SERVICIO DE ACCESO INMEDIATO A LA VIVIENDA Y SOPORTE 
SOCIOEDUCATIVO PARA PERSONAS SIN HOGAR ATRAVÉS DEL MODELO HOUSING 
FIRST” a propuesta de la Dirección General de Integración. 
  
Por Orden 2472/2022, de 10 de noviembre, se aprobó el citado expediente de contratación y 
se acordó la apertura del procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios. 
 
La licitación de este contrato se publicó el día 18 de noviembre de 2022 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de 
ofertas el día 19 de diciembre de 2022.  
 

DISPONGO 
 
De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertido error material en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas del referido contrato, se procede a su corrección de la siguiente 
manera: 
 
En el apartado 9.2.1. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
(página 7 3ª párrafo): 
 
Donde dice: Adscripción al contrato de viviendas con calificación de eficiencia energética A o 
superior 
 
Debe decir: Adscripción al contrato de viviendas con calificación de eficiencia energética E o 
superior  
Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores 
que así lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo 
posteriormente un escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la 
primera proposición (número de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta 
solo la presentada en último lugar. 

 
Fecha 

 
 
 

25 de noviembre de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
(P.D. Orden 1.558, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION 
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